
PASO A PASO PARA REGISTRAR DERECHO DE AUTOR

Regístrate como usuario en 
SAPI en línea (www.sapi.gob.ve)
a través del sistema Webpi

OBRAS MUSICALES Y  LITERARIAS

Procede a realizar el pago de la 
solicitud de planilla digitalizada 
para las obras literarias y 
musicales. Consulta en Webpi las 
tarifas a cancelar.

derechodeautorrecepcionvirtual@gmail.com 

Verificación: De cumplir con todos los 
requisitos, te asignaremos un número 
de solicitud vía correo electrónico
identiöcado con la siguiente dirección: 

derechodeautorrecepcionvirtual@gmail.com

derechodeautor.registro.sapi@gmail.com
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PASO A PASO PARA REGISTRAR DERECHO DE AUTOR

Regístrate como usuario en SAPI en línea 
(www.sapi.gob.ve) a través del sistema 
Webpi para hacer seguimiento a tu solicitud.

Procede a realizar el pago de la solicitud  de 
Derecho de Autor. Consulta en Webpi las
tarifas a cancelar.

Retira la carpeta de Derecho
de Autor en la Taquilla Única Integral del SAPI.

Llena las planillas de manera uniforme  
sin tachaduras ni enmendaduras y 
consígnalas con los requisitos necesarios. 
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Verificación: De cumplir con todos los requisitos, 
te asignaremos un número de solicitud vía correo 
electrónico identificado con la siguiente dirección: 
derechodeautorrecepcionvirtual@gmail.com

• Los ejemplares deben ir en: imágenes y documentos en PNG o PDF,  las musicales en formato MP3.
Para mayor información síguenos en nuestras redes sociales, visita la página web  www.sapi.gob.ve o escribe por el correo de la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor: derechodeautor.registro.sapi@gmail.com

Importante:

OBRAS AUDIOVISUALES, RADIOFÓNICAS,  ESCÉNICAS, COMPUTACIÓN, FONOGRÁFICAS Y CONTRATOS 
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